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y REFORMA DE ESTATUTOS En 1 Ciudar gir 
  

Cabecera “COMFARIA DE TRAMSPORTE  *anaclarí, 
  

CAPELO TRANSCAPELO S.A.” * Cantonal de Frimiñebh:i 
  

República del Ecvaden 
  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL: Indeterminada ' PO? dia Miércole” 

DI : 2 COPIAS veinte y dos (273) da 

Diciembre de mi? 

novecientos noventa s 

nueves ante mi, docto 

CARLOS HART UNE 

J.Q FARENES, MNotaric dr 
  

este Cantón,  comperecr 
  

el señor SEGUNDA 
  

VIRGILIO ROJAS LOCACHA . 
  

en calidar dr 

“q
 

  

Gerente General de 18 
  

Compañía de Transporte 
  

Capelo TRansCapelo Sociedad Anónima, como consta del 
  

nombramiento que se adjunta y debidamente antorizadr 
  

por la Junta General Extraordinaria (Universal de 
  

ABccionistas, como consta del documento que tembién <= 
  

adjiunta.- El señor compareciente es ecuatoriano, mayor 
  

de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para 
  

us Eontratar y poder obligarse, a quien de conocerlo de. 
    fe bien instruido por mi el Notario en el objeto a     

DR. CARLOS Á. MARTINEZ PAREDES
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25 

reziultados de. esta escritura pública, a la que procede 
  

libre y. voluntiriamente de conformidad. corr la. minuta 
  

s >» 

"que me preserita para que eleve a escritura pública, 
  

cuyo tenor literal es el siguientes SEÑOR NOTARIO.-— En 
  

su Registro de Escrituras Públicas, sirvase hacer 
  

constar una de Reforma del Objeto Social y Reforma de 

  

Estatutos de la “Compañia de Transporte Capelo 
  

Transcapelo Suciedad , Anónima, contenida . en las 
  

siguientes cláusulas: PRIMERA .- COMPARECTENTE.-— 
  

Comparece al otorgamiento de la presente escritura 
  

públicá: el señor Segundo Virgilio Rojas Logacho, a 
  

nombre y en representación de..' "Compañia de Transporte 
  

Capelo Trans Capelo Sociedad Anónima”, en su calidad| 
  

de Gerente General de la misma, según consta del 
  == 

ncombramiénto inscrito-que se adjunta y debidamente 
  

autorizado por la ' Junta General Extraordinaria 
  IS Ss 

Universal de Accionistas de la Compañia, Celebrada en 
  

  

la ciudad de- (Quito, el catorce de Abril de mil 

  

novecientos noventa: y nueve .cuya colpka certificada se 

eleva a escritura pública. El.. compareciente es 

  
o. 

cazado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 
  

parroquia de San, Pedro de Tabnada, siendo hábil en 
  

: 5, rr 

derecho para obligárse”” y contratar .-— SEGUNDA. -— 
  

ANTECEDENTES.-— a) Por escritura pública otorgada ante 
  

el Hotario Décimo Sexto del Cantón Quito, el veinte y 
  

26 

27 

28 

uno de Octubre de mi 1 novecientos noventa y siete e 
  

. 

inscrita en el Registro de la Fropiedad del Cantón 
      

Runiñahui el trece de enero de mil novecientos noventa 
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES
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A 

y ocho, se constituyó la Compañía de Transporte Cepelo 
  == 

  

: : E SEP: - 
Transcapelo Sociedad Anóénima.-.-b) La Junta' General. 

Extraordinaria. Universa]. de Accionistas de 1á Compab La: 

  

de Transporte. Capelo Transcapelo "Sociedad Anénima, 

  

celebrada el catorce de. Abril * de mil. novecientos 
  

noventa y nueve, resolvió Reformar el objeto' social Y 
  

reformar sus Estatutos.- Cc) Todos los socios: que 

  

intervienen en la reforma del obneto social y 

  

estatutos son de: nacionalidad ecuatoriana.” ' TERCERA. - 
  

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS . - 
  

Con los antecedentes expuetos, el compareciente: señor 
  

Segundo Rojas Gerente General de la Lompa ñi a 

a
 

  

Transporte "“Capelo:: Transcapelo.: Sociedad Anónimas, 
A . a, 

  

manifiesta su voluntad de elevar a. Escritura Pública 
  

“la Reforma del Objeto Social. y de. Estatutos me la 
  

Compañia, de conformidad y según los términos. del Ácta 
  

que se adjunta como documento habilitaente.-) CUARTA. - 
  

-CUANTIA.- PETICION FINAL AL SEÑOR NOTARID.— Lia. cuantia 
  

-. 

es  indeterminada.- Usted, señor .: Notarios. servirá 
> neos . » . . 
  

incoprorar las cláusulas de éstilo necesarias para.la 
e . . . : - e. . s - . - . 
  

plena validez de esta Escritura.- Hasta aquí la minuta 
  

que los señores comparecientes 5e ratifican en todo su 
  

contenido,' la misma que se encuentra firmeda por. el 
  

Doctor FRANKLIN SOLORZANO P., Abogado con matrícula 
  

profesional número cuatro mil trescientos del Colegio 
  

de Abogados” de Quito.- Para la celebración de esta 
  

«escritura pública, se observaror todos los. preceptos, 
    legales del caso, .y. leida que le fue .al compareciente |:   
  

DR. CARLOS A. MÁRTINEZ PAREDES — + 
1 E
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por mi el Notario. en todo su contenido, se ratifica y 
  

para cónstancia la firma.conmigo en unidad de acto de 
  

toda cuanto yo, el Notario Público del - Cantón 
  

  

Rumiñahui también doy fé. +. a 

  

  

       
  

  
SR. SEGUNDO VIR JJ ROJAS LOGACHO    
  

A
 

120524992 -Y 
  

  

  

A o) Dr. q 

a Notario Público del Cantón Rumiñahub 
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. Doy fé que In Entorgpin que antecede 

es fiel y exacta al original que me fue 

e 27 s Sangolquí, 

           des —=   7. Carlos * 
NOTARIO DEL CANTON RUMIÑAHO! | 
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oo xo o 1. Rumifiahul, 11. de Febrero de-1998 . 

Señor Don. a w 

SEGUNDO ROJAS LOGACHO SE 05 
Presente.- Ne : 

De mis consideraciones: yr 

Por medio del presente documento, me permito informgrle a usted que los accionistas de la 
Compatía de Transportes “CAPELO” domiciliada en la parroquia San Pedro de Taboada, 
del cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, en su sesión extraordinaria de la junta 
General, celebrada el día 11 de Febrero de 1998, resolvió entre otros puntos, designarle 
Gerente General de nuestra Compafíía, cuyos deberes y obligaciones constan en la Escritura 
de Constitución, efectuada el 12 de Diciembre de 1997, inscrita legalmente en el Registro 
Mercantil del cantón Rumifíahui el 13 de Enero de 1998, Dicha designación durara dos 
años. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines legales pertinentes, aprovecho la 
oportunidad para ahurarlo éxito en su gestión. 

Atentamente, 

Essindez. 
Sr. CESAR SIMBAÑA OÑA 

. Presidente 

SEGUNDO ROJAS LOGACHO, acepto el nombramiento efectuado en mi favor por la 
Junta General y por mi honor prometo. desémpeñar fiel y legalmente de acuerdo a la ley, 
Estatutos y reglamento, 

     

  

SS AS 

Sr. SEGUNDO ROJAS LOGACHO 

Razón: En esta fecha se le notificó al señor Gerente General ' con su nombramiento. 
Rumiñahui a 11 de Febrero de 1998. 
Nota : El Representante legal es el Presidente señor Cesar Simbaña, 

ErrrBiadar. 
N Cantón 
rin Presidente 

  
, "¿Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento en el Registro 

Meraantíl.. 

¿jor galo León Ch. 
VMEOIS Lite rdóia   
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ta - cosa, ¿ela hol , Potro a D AviadBe Le 

aio -, ae a . QA q ara dr a SE «po ACTA DE LA JUNTA GENERÁL: EXTRAORDINARIA UNIVERSAL BE LOS" 03 b. (¡ACCIONISTAS DE, LA COMPANIA DE TRANSPORTE CABELO, TERÁNS 51.3 : po PA  "CAPELO S.A. 6“! PO PAARIISEA Mtro gli ares 

  

« En la Parroqui'San Pedro de Taboada, Hoy dátorte'dé 'Abrilde 1999 
.2 las veinte horás, en las oficinas de. la compañfa líbicáda en la 
ante citada párroquia, calle Sinchico Taday s/n, se'réúnen los - 
accionistas de la Compañía de Tránsporte Capelo Transcapelo S.A. 
según.el siguiente detalle: : 

ACCIONISTAS o CAPITAL 2 
-Luis Navas Torres - 450.000 
César Simbaña Oña : 450.000 
Rafaél Parra 450.000 
Franklin Rojas 450.000 
Carlos Llumiquinga Bautista 450.000 
María Torres Simba . : 450.009 
Fidel Simbaña Caiza 450.000 
Alexander Rojas Cando 450.000 
Wasington Díaz Gualotuña 450.000 
José Haro Haro 450.000 
José Díaz Sosa 450.000 
Cornelio Salazar Montúfar 450.000 

S/. 5'400.000 

Por encontrarse presente la totalidad del capital pagado de la - 
Compañía, los señores accionistas, al amparo de lo dispuesto en 
el Artículo 280 de la Ley de Compañfas.conviénen en constituirse 
en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas para co 
nocer y resolver sobre los siguientes puntos: 

- PRIMERO.- Aprobación del Balance por el año 1998 e Informes de - 
> Presidente, Gerente y Comisario. 

SEGUNDO.- Reforma del Objeto Social. 
TERCERO.- Aprobación del alargamiento del recorrido. 
CUARTO.- Reforma de Estatutos 
Preside la presente Junta el señor César Simbaña'Oña y actúa co- 
mo Secretario de la misma el señor Segundo Rojas Ogacho. Inmedia 
tamente la presidencia pone en consideración de los accionistas 
el orden del día: 
PRIMERO.- APROBACION DEL BALANCE POR EL AÑO 1998 e Informes de 
Presidente, Gerente y Comisario. 
En relación a este punto, el señor Segundo Rojas, Gerente General, 
pone en conocimiento de los señores accionistas los informes pre- 
sentados por el Gerente General y Comisario,, los mismos que se - 
procede a dar lectura,siendo aprobados por unanimidad, en igual - 
sentido pone en conocimiento de la Junta el Balarice corresvondien 
te al año 1998, una vez analizado se resuelve aprobarlo por unani 
midad. 

" SEGUNDO.- REFORMA DEL OBJETO SOCIAL.- Una vez que fuera analizado, 
la Junta resuelve aprobar el cambio de modalidad de servicio Urba 
no a Intraprovincial, debiendo mantenérse lo demás del objeto so- 
cial sin variación. . 

CERO.- APROBACION DEL ALARGAMIENTO DEL RECORRIDO.- En relación 
te punto, el señor Gerente manifiesta lo siguiente: por cuan- 

Aaegn una sesión anterior se resolvió el alargamiento de nuestro -     

   
    

   
salida a la vez que se mejoran nuestros ingresos para lo cual 

> jresuelye realizar la bropaganda necesaria, ¡a fin. de que. estps-: 
€dtóres' tengan conocimiento de este 'niiévo. recorrido de transpórte.
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Ser RESUELVE aprobar' por : -arianimidad;: 
CUARTO. -. REFORMA. DE. atun SOCTATE AL Cojo. consaá) Siesta de la 
de “La reforma dél' “objeto ¿ócial. EOS ad la jun Mencionada 
anteriormente, el ARTICULO. QUINTO: = OBJETO Soctal 

    

  

    

en- unidades . apropiadas nara” Ep BOXa o y cumpliendo <on las dis 
posiciones de la Ley de "Tránsito y REgulariones emanadas por los 
Organismos de “Tránsito competentes, para el servicio Intraprovin 
cial en la ciudad de Salgolquí, debiendo mantenerse lo demás del 
objeto social sin variación. : 
La Junta autoriza al señor Gerente General para que proceda a for 
malizar la resolución precedente. Una vez concluído el tratamien- 
to de los asuntos para los que se constituyó la Junta General Ex- 
traordinaria Universal de Accionistas, el señor Presidente conce- 
de un receso para redactar el acta; luego dispone que se de lectu 
ra a la misma, siendo aprobada por todos los asistentes, quienes 
suscriben en expresión de conformidad y con lo que termina la reu 

nión. _—.. 
e 

  

   
ss : MAR A VO AA tr. 

Toscdos. Le abia dueno E - ie 5 
CARLOS TLUNIQUINCA 8 MARTA TORRES S. ¡ 

IDZL SIMBAÑA C. 

   
SEGUNDO ROJAS L. 

“PRE ¿SIDENTE " GERENTE GENERAL 

SECRETARIO .: 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DE LA 
ORIGINAL. 

Se U Rar: an PES yA 
- SEGUNDO V. ROJAS L. 

GERENTE ' GENERAL 

ad 

ral' a): dirár ..
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torgó ante mi, en fe de ello confiero est LBEGUNDA Nn7 

  

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada vY sellada en 

  

los mismos lugar y fecha de celebración.- 
  

Notaría del Cantón Al 
  

. E MARTINEZ PAREDES 
  

A 
AU) NOTARIO PUBLICO DEL CANTON RUMIRAHUI 
    

    
  

  

  

  

RAZON: En esta fecha tomé nota al márgen de la 
escritura matriz de reforma de Estatutos de fecha 

noventa y nueve otorgada ante el Poctor Carlos 

      
mediante Resolución número cero 

f 

cera uno, de la Superintendencia de Compañias de 

fecha diez de agosto del dos mil, resuelve Aprobar 
la reforma de Estatutos de la Compañía de 
Transporte Capela  —Tranecapelo EA., con la 

CA Biguiente mdificación: El literal al del Articulo | 
Guinto  —Estatutario dirá: “La prestación de 

de los Estatutos, 

    

  

  

en buses conforme a las autorizaciones de los 
. a . a z 

  

diecisiete de agosto del dos míi1.- 

  

  

  

    

  

        
  

  

  

  

  

  

  

      
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES
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NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- RAZON.- Con 

esta feche y al margen. de la matriz de la cota 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSPORTES 

DE PASAJEROS COMPAÑIA DE TRANSPORTE  CAPELO au 

TRANSCAPELO S.A.» CELEBRADA ENTRE EL SEÑOR LUIS ABEL 
E 

NAVAS ¿ TOREES Y OTROS; coh fecha veintiuno de Octubrs 
: 

.* 

de mil novecientos soventa y siete. celebrada ante el 

Doctor Gonzalo Rohén: Chacón. cuyo protocolo se halla 

actualmente a mi cargo por oficio númerc 524 - DDP, 

expedido por el Consejo Nacional de la Judicatura, 

Delegación de Pichincha de 2 de agosto del 2000, tomé 

. nota del eonntenido des Ja presente RIFORMA DE 

ESTATUTOS la misma ha sido aprobada MEDIANTE 

RESOLUCION NUMERO 00 - Q.1J. 2101, EMITIDA POR EL 

DOCTOR OSWALDO ROJAS H. INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ, con echa diez de Agoeto del afío dos 

mil.- Quito a vsintidós de ¿dgosto del .año dos mil. 

EL NOTARÍD ENCARGADO 

DOCTOR ANTONIO ! ¿VA RUILOVA 

NOTARIA 16 

 



"Bando cumplimiento a lo sispuesto en el artículo Tercero 
de la Resolución número 00.0.13.2101, dictada por el señor 
Intendente de Compañfas, con esta fecha queda inscrita la 

presente escritura pública ¿junto con la indicada resolu- 
ción , en el Registro Mercantil.- Sangolqufí, treinta y 
uno de agosto del dos mil.- El Registrador. » 

  

. 
uy


